
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSIDERANDO: Que hoy día la sociedad  debe sentirse orgullosa por tener personas 

que hayan  desplegado toda una vida dedicada al servicio de las personas de diferentes 

partes del mundo. 

  

CONSIDERANDO: Que el Dr. Joaquín Barraquer Moner, desde sus años 

universitarios se destacó, llegando a ser director de los cursos de Especialización de 

Oftalmología para postgraduados del Instituto Barraquer.  

 

CONSIDERANDO: Que el Dr. Barraquer es catedrático de Cirugía Ocular de la 

Universidad Autónoma de Barcelona, Director del Instituto Universitario Barraquer y de 

la Escuela Profesional de Oftalmología, fundador Director del Banco de Ojos para 

Tratamientos de la Ceguera y Cirujano Director del Centro de Oftalmología Barraquer. 

 

CONSIDERANDO: El Dr. Barraquer descubrió en el año 1957 la acción de la 

alfaquimotripsina sobre la zonula humana y desarrollo la técnica de la Zonulosis 

Enzimatica que facilitó considerablemente la extracción intracapsular o total de la 

catarata. En 1995, en colaboración con corneal W.K., diseñó e implantó una lente 

especial para corregir miopías entre -10 y -30D. Esta lente se coloca detrás de la iris, 

centrada con la pupila, respetando el cristalino transparente. 

 

CONSIDERANDO: El Dr. Barraquer es Doctor Honoris Causa y profesor honorario de 

seis universidades. Galardonado con seis premios y distinciones Científicas Españolas. 

Además, fue distinguido como Oftalmólogo del Milenio, otorgado en la India. 

 

CONSIDERANDO: Dada la importancia que revisten acciones de esta naturaleza 

honran no solo a la comunidad Dominicana recibir a este distinguido medico en su suelo, 

sino al mundo que ha dado hombres y mujeres que con dignidad han sabido hacer una 

labor encomiable, dignas del reconocimiento de las altas instancias nacionales.  

 

RESUELVE 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR al Doctor JOAQUIN BARRAQUER 

MONER como  visitante distinguido de la República Dominicana y ejemplo de labor 

social. 

 

ARTICULO SEGUNDO: CONSIGNAR en un pergamino de reconocimiento la 

presente resolución. 

 

 

DADA… 

MOCION PRESENTADA POR: 

 

 

 

DR. LUIS RENE CANAAN ROJAS 

Senador por la Provincia Salcedo 

Presidente de la Comisión de  

Salud Pública del Senado de la República 


